DÍA NACIONAL DE CANTABRIA 2011 

   28 Santiagu/Julio 2011
Azta atentu a l’asamblea abiertu sobri los concejos nun contestu de rivindicación democráticu y de justicia social en Cantabria: pasáu, presenti y juturu.

Acta referente a la asamblea abierta sobre los concejos en un contexto de reivindicación democrática y de justicia social en Cantabria: pasado, presente y futuro.

BLOQUES:

1) ¿Qué conocemos de los concejos? Experiencia e impresiones sobre los concejos abiertos.

2) ¿Qué nos parece rescatable de los concejos?
3) ¿Cómo recuperar y poner en valor los concejos? ¿En qué condiciones?
Comienza la asamblea proponiéndose una moderadora, un dinamizador y una secretaria que recoja las propuestas que surjan. Se propone y expone la utilización de gestos propios de las grandes asambleas.

1er BLOQUE (a través de una rueda de intervenciones):

· Concejo en la comunidad de pescadores (Colindres) reunido cuando iban a arreglar cuestiones relacionadas con la pesca: se reunían y votaban por mayoría. 

· Conceju en las tierras con ganado (zona de Selaya / San Roque de Riomiera) con buen recuerdo. Junta Vecinal más actual, todo lo contrario, controlada por los partidos. 

· En 2005 hubo un conceju de emergencia en Cortiguera (normalmente se rige por Junta Vecinal) porque un proyecto urbanístico amenazaba la bolera del centro del pueblo. El pueblo solicitó un conceju con presencia del alcalde pedáneo y el concejal. En un principio el ambiente era exaltado, con la gente gritando sus sentires, hasta que una persona explicó de forma más sosegada el sentir general: que no querían que se quitara la bolera (se consiguió). Como añadido obtuvieron también un local donde reunirse. 

· Un compañero agradece a D. la exposición de la evolución de los concejos y expone que en su medio urbano contemporáneo lo más parecido son las “reuniones de escalera”. Defiende que sería bueno ocuparse de estas reuniones para unir a la población desde ese punto. 
· Antiguamente se arrastraban déficits democráticos propios del periodo (patriarcado, caciquismo...) pero ya en época contemporánea hay concejos en Cantabria con más presencia de mujeres que de hombres. La Junta Vecinal es la antítesis del conceju, es lo que el Estado ha creado para sustituir y controlar las asambleas del común.

2º BLOQUE:

· Un compañero explica, poniendo de ej. la Asamblea, la importancia de pensar en colectivo para llegar a consensos.

· Se defiende el conceju como forma de “autogestión” comunitaria.

· “Que la gente pueda opinar: dar poder a la gente”. Si el gobierno fuera a través de concejos estaríamos más cerca de conseguir entre todos lo que queremos.

· Se hace una referencia al sentir (durante la Marcha Indignada a Madrid) de los pueblos pequeños con la figura de los concejos.
· El poder que tenían los concejos (por ej. se convocaban para repartir la leña en invierno) se va disolviendo. El conceju, que era algo enraizado en el pueblo, desaparecerá por completo ante la usurpación de sus competencias por parte de instituciones estatales.

· Dos cosas a tener en cuenta: 1) El declive de los concejos porque los pueblos van teniendo menos cosas que decidir; 2) No basta el conceju como sistema democrático para decidir, si no se cambia la estructura social existente, las jerarquías pervierten y mediatizan el voto, por lo que hay que tener también presente lo material y económico.

· En conceju, son las personas las que deciden, sin representantes.

· Activar los concejos es activar las voces de las personas que tanto han callado. También volver a la base de la solidaridad. 

· Se evita la “representación” actual del pueblo, en el momento en que las personas toman la decisión de forma popular directa. 

· Lo que más le ha llamado la atención de la charla histórica anterior no es sólo la decisión colectiva, sino también las acciones comunales, el volver a juntarse las gentes.

· Necesidad de estructuración jerárquica distinta. Refuerzo de la solidaridad entre las personas. 

· Lo más: la preocupación por el espacio público y comunal. Es fundamental una formación/cultura democrática y una información clara. Fomentar una ciudadanía activa que se informe por otros medios distintos al Diario Montañés. 

· Los concejos son transparentes: en los 80’s-90’s, cuando los ecologistas querían parar una agresión a un valle, lo primero que hacían era exigir un conceju, donde se enfrentaban cara a cara las versiones y era más difícil de manipular el pueblo que a través de los medios de comunicación.

· Actualmente podrían tener una filosofía que evoluciones a través del movimiento 15 M donde nadie sea más que nadie: horizontalidad.
· Muchas veces buscamos referentes en otras tierras (Ágora griego...) y con los concejos podemos encontrar en nuestras raíces herramientas que nos acerquen a nuestros objetivos.

· Con los concejos: se volvería a tener esa ilusión de vernos las caras entre la gente de la comunidad = algo más humano.

· Lo revolucionario sería salir de esta sociedad de mega-urbes desarrollistas y volver a los pueblos con los concejos. 

· Se propone hacer una asamblea conjunta de Cantabria y proponen hacerla en un pueblo, como pudiera ser Potes.
· Es cierto que las jerarquías sociales manipulan cualquier sistema democrático, pero sí que aún en los concejos mediatizados por el caciquismo de la Edad Moderna se pueden rastrear fórmulas como los representantes de varios concejos en las Juntas de Cantabria absteniéndose “por no haber podido consultar primero a su población”, frente al sistema actual, en el que deciden y cuatro años después ya opinas con una papeleta.

· La pérdida de competencias y poder de los concejos no es casual, responde a una estrategia del Estado para anular estas asambleas comunales, que en su tiempo gestionaban desde las tierras hasta las escuelas de la población. 

· La democracia directa con grupos amplios es muy complicada, puede ser necesario buscar fórmulas mixtas.

· Es posible llegar a consensos incluso en lugares concurridos, entre muchas personas.

· Los pueblos, además del problema del caciquismo, arrastran una problemática de envejecimiento y despoblamiento. 

· Los concejos son útiles incluso en condiciones de desigualdad, porque permiten a los participantes saber cuál es el origen de sus desigualdades.

· Con la democracia directa, haríamos lo contrario, evitar el gigantismo y recuperando los espacios locales, de forma que cuando haya que decidir algo en un marco amplio sea más sencillo.

· Le ha gustado la idea de ir por los pueblos para que todo el mundo participe y se sienta escuchado.

· Otro punto a favor de los concejos es que a la gente les suena el concepto de “conceju”, lo sienten como propio e incluso algunos lo han vivido o lo han oído contar a sus mayores. Esto tiene un componente sentimental que facilita su recuperación.

3er BLOQUE: ¿Cómo recuperar y poner en valor los concejos? ¿En qué condiciones?
· Con la propia práctica se puede conseguir más participación. Si es utópico esperar a que se supriman las diferencias sociales para hacer concejos, busquemos a través de la democracia directa de los concejos llegar a la supresión de las diferencias sociales. 

· Organizándonos para ir a los pueblos.

· Hacer que la gente vuelva a los pueblos, dotándoles de vida y trabajo.

· No sólo que haya gente, que también ésta esté interesada por participar en el gobierno de lo común. Se puede utilizar como enganche problemáticas concretas (por ej. el fracking) o comenzar con algo más lúdico (como organizar las fiestas de los pueblos) y después, si ha funcionado, se generará conciencia de que puede funcionar el conceju para organizar cualquier tema.

· Entender que deben ser la estructura política (como por ej. en Barcelona y sus cooperativas integradas que van al margen del sistema). 

· 1º Dar a conocer lo que son; 2º impulsarlos cada uno en su lugar.

· Preguntan por la diferencia entre conceju y asamblea. El conceju abiertu es una asamblea de tipo comunitario propia de Cantabria y otros pueblos del norte peninsular, en la que los vecinos de una población son llamados a reunirse en asamblea para gestionar el común. La asamblea es un concepto más amplio, que integra muchas formas de reunirse. Digamos que el conceju es una forma concreta de asamblea, ya definida. 

· Formas de volver a los pueblos a través de la autogestión, muy importante escuchar a las gentes del lugar. 

· Trabajar a través de concejos sobre problemáticas concretas.

· Un compañero insiste en desasociar en exclusiva los concejos al medio rural. La mayoría de nosotros vivimos en ciudades-> aplicar los concejos a los barrios de las ciudades y aplicarlos a problemáticas de la ciudad (transporte público, gestión de espacios, recogida de basuras...).
· Importancia de trabajar en los pueblos-> repoblación. En las ciudades no cree que la gente se crea con potestad para reclamar lo que es suyo. Refiere que han delegado mucho en los representantes. 

· Como asamblea podemos dar ideas concretas sobre qué podemos hacer.

· La moderadora recuerda que no estamos en una asamblea del 15 M sino de personas que han acudido a la convocatoria de Regüelta, Abora y Langresta, cuyo objetivo es compartir y poner en común ideas, no tomar decisiones para lo que no estamos facultadas.
· Un compañero comenta que en las ciudades (caso de Torlavega) hay una tradición de movimiento ciudadano. Recalca tradición, no realidad. Concretamente se refiere a las asambleas de vecinos (por ej. Bº Covadonga). Defendiendo esta idea, “lo mejor que podemos hacer cada persona es revitalizar la estructura que haya en su lugar de residencia y si no, crearla”. 

· Defiende que lo más importante para llegar a las personas es informar (hay mucha desinformación), para después de informar, llegar a la acción->reflexión->+info.->acción. Habla del trabajo de barrios para ver si hay problemáticas locales y comunes: asambleas generales de Cantabria.

· Otro compañero habla del trabajo en los barrios pero de que en los pueblos no se está haciendo. Es importante la relación entre pueblos.

· Se anima a testar en nuestro entorno las personas que pudieran estar interesadas en una organización de este tipo y ponerlo en común.
· Un compañero recuerda que hay pueblos que están vacíos y la necesidad de darles vida.

RESUMEN: 

· Volver a los pueblos.

· Ir al pueblo e informar sobre concejos, de la mano de alguien del lugar.

· Ir con problemáticas que puedan ejercer de enganche.

· Ir más a lo práctico (terrenos comunales, fiestas): ofrecer participación en barrios/pueblos antes de informar. 

· Hubo un tiempo en que mucha gente se dedicó a hacer de paracaidista aterrizando en pueblos, sin integrarse y siendo tratada prácticamente como “turistas”.

· Importancia de antes de realizar acciones en barrios, hacer una reunión con la asociación para consultar problemáticas

· Mostrar que es posible que la gente arregle sus problemas. 

· Por una Cantabria vertebrada democráticamente en su estructura tradicional: concejos<comarcas que reequilibre el territorio. Dos vías para recuperar los concejos: a) por decisión de consenso de todos los concejales de un Ayuntamiento; b) por la propia auto-organización del pueblo. La primera es complicada por la dependencia de los partidos hegemónicos, que odian estas formas de organización horizontal. Si la gente sigue deslegitimando el sistema representativo, especialmente en pequeños pueblos que sufren caciquismo, podría darse un caso de conceju abiertu como contrapoder o alternativa a las instituciones. No obstante, hay 2 problemas: a) conseguir la participación de un pueblo desmovilizado y alienado; b) la falta de recursos de la nueva asamblea creada (la financiación la tiene el Ayto.). Pero ambas cosas pueden ser solucionadas.

